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1. OBJETIVO 

1.1 Establecer las directrices para la conducción de inquietudes, denuncias e investigaciones y la forma correcta 

de usar el Canal de Ética dentro de BP Bunge Bioenergia.  

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.1 Esta política se aplica a todos los empleados de BP Bunge Bioenergia. 

 

3. DEFINICIONES 

3.1  Flujo de trabajo – proceso de investigación: flujo del proceso de investigación 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

4.1 Gerentes 

4.1.1 Comunicar esta política a sus empleados. 

 

4.2 Empleados 

4.1.2 Cumplir con todos los requisitos que establece esta política. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

5.1 Introducción 

5.1.1 Siempre que sea necesario, los empleados y otras partes interesadas pueden presentar sus inquietudes, 

denuncias o hacer preguntas de manera confidencial a BP Bunge. El Código de conducta identifica varios canales 

por medio de los cuales pueden plantearse inquietudes y denunciar, incluidos la gerencia inmediata, los 

Departamentos de RR. HH., Jurídico, HSSE y Ética y Compliance. Si le produce incomodidad discutir la inquietud o 

realizar la denuncia ante estos canales, puede hacerlo mediante el Canal de Ética (0800 800 9797) o en el sitio web: 

HTTPS://CONTATOSEGURO.COM.BR/BPBUNGE  

5.1.2 BP Bunge Bioenergia se compromete a dar el seguimiento apropiado a todas las inquietudes y denuncias 

planteadas por individuos con respecto a actividades potencialmente inapropiadas o fraudulentas. 
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5.1.3 BP Bunge Bioenergia trabaja con una política de tolerancia cero en relación a represalias de cualquier tipo 

contra las personas que presentan sus inquietudes y realizan denuncias de buena fe. Ello no quita valor a nuestra 

capacidad de tomar las medidas adecuadas en los casos en que se descubra que se han informado inquietudes y/o 

realizado denuncias con fines maliciosos.  

 

5.2 Aspectos generales:  

5.2.1 En general, los empleados son los primeros en notar incidentes de fraude o improbidad dentro de la Empresa. 

Pueden dudar en expresar sus inquietudes y realizar denuncias porque piensan que informar puede ser un acto de 

injusticia contra sus colegas o la Empresa o porque temen represalias o acoso. En estas circunstancias, es más 

fácil ignorar el problema en lugar de informar lo que puede ser apenas una sospecha. 

5.2.2 Sin embargo, BP Bunge Bioenergia espera que todos los empleados que conozcan sus actividades y prácticas 

corporativas denuncien de inmediato, de acuerdo con los procedimientos, cualquier posible caso de fraude, 

improbabilidad, contabilidad dudosa, controles contables internos u otros problemas de auditoría o violaciones de la 

Ley o Políticas de la Empresa, entre otros: 

a) Conflicto de intereses. 

b) Soborno u otras formas de corrupción. 

c) Fraude o error deliberado en la preparación, evaluación, revisión o auditoría de cualquier estado contable de BP 

Bunge Bioenergia o cualquier filial. 

d) Fraude o error deliberado en la adquisición y mantenimiento de registros financieros de la Empresa o sus filiales. 

e) Apropiación indebida de los activos de la Compañía. 

f) Declaración falsa o tergiversada ante un ejecutivo senior o un representante del área contable o por parte de 

ellos con respecto a elementos de los registros financieros, informes contables o de auditoría de BP Bunge 

Bioenergia o cualquier filial. 

g) Situaciones de acoso en general, comportamiento inadecuado o uso de lenguaje inapropiado. 

h) Violaciones de las reglas de seguridad. 

5.2.3 Para facilitar la denuncia confidencial y anónima de actividades relacionadas con fraude, improbidad, 

contabilidad dudosa, controles internos o problemas de auditoría, así como otras violaciones éticas, de seguridad, 

legales o de políticas, BP Bunge Bioenergia creó un canal independiente denominado “Canal de Ética” que funciona 

las 24 horas del día, todos los días de la semana y está disponible en el teléfono 0800 800 9797 o en el sitio web 

HTTPS://CONTATOSEGURO.COM.BR/BPBUNGE para todos los empleados y otras partes interesadas. 

5.2.4 Esta política también se aplica en los casos en que los se involucran consultores externos para llevar a cabo 

o apoyar la conducción de investigaciones en nombre de BP Bunge Bioenergia.  

5.2.5 Principios relacionados con inquietudes y denuncias e investigaciones 

5.2.6 Los procesos de investigación apuntan a encontrar hechos y se inician sin la premisa de que hubo una mala 

conducta. 
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5.2.7 Todas las personas involucradas en la investigación de inquietudes y denuncias o en las investigaciones 

seguirán los siguientes principios: 

a) Confidencialidad  

b) Independencia 

c) Profesionalismo 

d) Competencia 

e) Objetividad 

f) Protección y no represalia 

g) Disposición 

 

5.3 Informar, evaluar y gestionar inquietudes y denuncias 

5.3.1 Cualquier empleado que desee plantear alguna inquietud o realizar una denuncia con respecto al Código 

de Conducta de la Empresa debe dirigirla a su gerente directo o a las áreas de Ética y Compliance, RR. HH., Jurídico, 

HSSE, o remitirlo al Canal de Ética por el teléfono 0800 800 9797 o el sitio web: 

HTTPS://CONTATOSEGURO.COM.BR/BPBUNGE. Los empleados pueden plantear cualquier inquietud que 

tengan de forma anónima. 

5.3.2 En los casos en los que las inquietudes informadas o denuncias realizadas no den lugar a una investigación 

formal, el área de Ética y Compliance se ocupará adecuadamente de ellas con la participación de cualquier otra 

área pertinente, lo que a menudo incluirá RR. HH., Finanzas, HSSE u otra área que pueda contribuir a dilucidar el 

objeto de la inquietud o denuncia. 

5.3.3 Para inquietudes o denuncias que conduzcan a una investigación local, se designará un investigador que 

será responsable de indagar sobre los hechos y preparar el informe respectivo al final de la investigación. 

5.3.4 En caso de inquietudes o informes que involucren acciones legales o que tengan un claro potencial para 

acciones legales, se discutirá la forma adecuada de remitirlos al Departamento Legal de la Compañía. 

 

5.4 Conducción de investigaciones 

5.4.1 En el caso de inquietudes o denuncias para las cuales exista la necesidad de una investigación, el investigador 

designado debe conducir el proceso adecuado y hacer todo lo posible para que sea lo más ágil posible, incluida la 

planificación apropiada, la determinación del listado de quién debe ser informado y el establecimiento de las fechas 

y conclusiones deseadas. El uso de servicios externos para la realización o asesoramiento de en relación a las 

investigaciones debe ser previamente aprobado por el Departamento Jurídico. En el Anexo A (página 6), se 

encuentra el flujo del proceso de investigación, desde su comienzo hasta la conclusión del caso, con todas las 

etapas detalladas. Si tiene alguna duda, consulte al área de Ética y Compliance. 
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5.4.2 En todas las investigaciones deberá elaborarse un informe que contenga la evidencia recopilada durante el 

proceso de investigación, con recomendaciones para determinar las acciones a seguir. El área de Ética y 

Compliance registrará, posteriormente, el detalle de las acciones en el sistema de monitoreo de casos. 

5.4.3 En los casos de conductas graves y probadas, el área de Ética y Compliance se asegurará de que se hayan 

tomado medidas disciplinarias o correctivas apropiadas para evitar futuras violaciones. 

 

5.5 Excepciones 

5.5.1 No se permiten desvíos ni excepciones a esta Política. No obstante, se reconoce que hay ciertas necesidades 

en áreas específicas de negocios que pueden requerir cierta flexibilidad de esta Política. En este caso, cualquier 

excepción o flexibilidad en la aplicación de esta Política debe ser previa y expresamente aprobada por el área de 

Ética y Compliance. 

 

6. DOCUMENTOS ASOCIADOS 

No aplicable 

 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

01 – Carlos Brandão – 25/2/2022 – ENCABEZADO 

Revisión de dos años sin modificaciones en el contenido. 

 

04 - CARLOS JORGE MOTTA BRANDÃO - 19/12/2023 - ENCABEZADO 

REVISIÓN DE DOS AÑOS SIN MODIFICACIONES EN EL CONTENIDO. 

 

8. ANEXOS 

Descripción Anexo 

Flujo de trabajo - proceso de investigación: flujo del proceso de investigación Anexo 1 
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8.1 Anexo 1 

 


